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PERFIL DE CARGO 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 
 

Nombre del Cargo   : Profesional del área TIC para el aprendizaje 

Unidad          : DGIA - Programa PACE 2017-2018 

Nº Personas del Cargo  : 01  

Cargo Jefe Directo  : Director de Acceso Inclusivo 

Familia de cargos  : Profesionales   

Horario  : Lunes a viernes – jornada completa 

Ubicación  : Campus San Juan Pablo II 

Fecha de descripción              : 29-08-2017 

 
II. OBJETIVO DEL CARGO 

 

Administrar a la Plataforma Virtual PACE (Moodle) desde una perspectiva  técnica y pedagógica 

y prestar soporte y formación en el ámbito TIC 

 
III. FUNCIONES PRINCIPALES 

  

● Administrar la Plataforma Virtual PACE UCT (entorno Moodle) en cuanto a los usuarios, 

cursos y diversos recursos que se alojan en esta. 

● Prestar soporte técnico-pedagógico a los usuarios de la plataforma.  

● Monitorear el correcto funcionamiento de la plataforma y la corrección de las falencias 

y errores detectados. 

● Capacitar a otros profesionales PACE y profesores de los liceos PACE en el uso del Aula 

Virtual PACE. 

● Diseñar y ejecutar talleres TIC para estudiantes con foco en herramientas ofimáticas y 

recursos digitales. 

● Crear y editar material multimedia  requerido para la actualización del Aula Virtual PACE 

y la realización de talleres TIC. 
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IV. REQUISITOS DEL CARGO 
 

1. Formación:  

Instrucción  Formal Título profesional del área ingeniería, educación, 

diseño o afín en una Universidad reconocida por el 

Estado. 

Experiencia Requerida ● Desarrollo web en plataforma Moodle 

(imprescindible). 

● Experiencia en diseño de entornos de 

aprendizaje e-learning 

● Experiencia en diseño e implementación de 

talleres y materiales en el ámbito TIC 

Conocimientos y Competencias 

 

 

● Manejo avanzado de Moodle  

● Manejo avanzado de ofimática 

● Conocimiento de software educativos y 

aplicaciones TIC para el aprendizaje 

● Conocimiento en diseño de recursos multimedia 

 
 
2. Procedimiento de selección y evaluación de los antecedentes recibidos 
 
Los procedimientos corresponden según reglamentación de la Universidad Católica de Temuco. 


